
 

 

 

 

IFEMA MADRID informa a todos los licitadores que, a raíz de la fe de erratas publicada a través de la 
plataforma de licitación, se han incorporado nuevos documentos correspondientes al Anexo 1 y a 
los Anexos del 2 al 20, en los cuales se han modificado las cláusulas que se vieron afectadas por 
dicha errata. 

Como consecuencia de estas modificaciones, todas las empresas participantes deberán proceder 
a subir nuevamente la documentación correspondiente a su oferta, teniendo en cuenta las 
actualizaciones realizadas. 

En particular, se destaca que el presupuesto máximo de licitación ha sido modificado, lo que 
implica también una actualización del modelo de oferta económica. Por tanto, será obligatorio 
cumplimentar de nuevo el Modelo IX.1 con la oferta económica ajustada al nuevo presupuesto. 

Rogamos a todos los licitadores revisar detenidamente la nueva documentación disponible en la 
plataforma, y asegurarse de presentar su oferta conforme a los documentos actualizados, a fin de 
evitar errores que puedan derivar en la exclusión del procedimiento. 

 

 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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